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VENEZUELA – MEDIDAS EN MATERIA DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 
SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

 
Solicitud de asociación a las consultas  

 
Comunicación de Colombia 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 22 de noviembre de 2002, dirigida por la Misión 
Permanente de Colombia a  la Misión Permanente de Venezuela, a la Misión Permanente de los 
Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad 
con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Me refiero a la comunicación enviada por la Misión Permanente de Estados Unidos con fecha 
7 de noviembre de 2002, publicada en el documento WT/DS275/1, G/L/587, en la que presenta la 
solicitud de celebración de las consultas con respecto a los sistemas y prácticas utilizados por 
Venezuela en materia de licencias de importación que restringen las importaciones de productos 
agrícolas procedentes de los Estados Unidos.    
 
 En consideración al interés sustancial que tiene Colombia en este tema, me permito 
manifestarle nuestro interés de asociarnos a las consultas de acuerdo con nuestros derechos bajo el 
ordenamiento multilateral y especialmente en aplicación de lo establecido en el párrafo cuarto de la 
Decisión del 28 de noviembre de 1979 de las Partes Contratantes del GATT "Trato diferenciado y 
más favorable, reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo" (L/4903, 
IBDD 26S/203) (Cláusula de Habilitación). 
 

__________ 


